
SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Resolución No. 005-CSC-2019. 

Abogada 
Justine García 
Administración Zonal Eloy Alfaro 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos, en sesión No. 
006 Ordinaria, efectuada el día miércoles 14 de agosto de 2019, luego de conocer la 
presentación de la Mesa Interinstitucional que aborda la problemática del sector 
Solanda, con relación a los avances en la implementación de lo dispuesto por el Concejo 
Metropolitano de Quito mediante Resolución No. C 026-2019; y, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 1.1.31 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 
Quito, resolvió: solicitar a la Administración Zonal Eloy Alfaro que, inmediatamente, 
remita a la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos, todas las denuncias y 
reportes de novedades de los vecinos de Solanda con relación a la situación de sus 
edificaciones, para que esta pueda actuar conforme sus competencias. Así mismo, todo 
nuevo reporte por parte de los vecinos, deberá ser remitido de inmediato a la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Riesgos. 

Dada en la sala número 4 de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el día 
miércoles, 14 de agosto de 2019. 

Atentamente, 

Sr. Bernardo Bernardo Abad Merchán 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS. 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano 
presente resolución fue expedida por la Comisión 
Ciudadana y Gestión de Riesgos, en sesión No. 006 Or 
14 de agos 	e 2019. 

Abg. Ca 	z o Rosales 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLI 

de Quito, certifica que la 
,dad, Convivencia 

fi  da el día miércoles 
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